RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000918 E. Iniciada Nº 4/13) 
“VISTO: la observación formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal, ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionada con el Convenio suscrito por dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la realización de estudios de factibilidad del Proyecto “Areas de Control Integrado de Fray Bentos, Paysandú y Chuy”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/9/12, acordó no formular observaciones al Convenio. Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el Convenio respectivo, se comete a la Contadora Auditora la intervención de la erogación emergente previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza del 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

                                              2) que, con fecha 27 de diciembre de 2012, el Ministerio de Defensa Nacional, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso homologar en todos sus términos el contrato y sus anexos I, II y III celebrado el 20 de agosto de 2012;    

                                              3) que, con fecha 4 de enero de 2013, la Contadora Auditora de este Tribunal ante el Ministerio de Defensa Nacional, observó el gasto emergente del Convenio en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse suscrito el Convenio con fecha 20 de agosto de 2012. En virtud de ello, se observaron las obligaciones 1712/001/001 y 1713/001/001, por el importe de U$S 183.000 equivalentes a $ 3:858.620;

CONSIDERANDO: que, en tanto las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con principio de ejecución, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO, a lo expresado precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Ratificar  la  observación  formulada  por  la  Contadora  Auditora  ante  el Ministerio de Defensa Nacional; 

2) Comuníquese a través de la División Auditoría”.
mb 
